
 

  HMLM 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL DOVIO VALLE 

Carrera 10 # 12-47 Tel: 318 385 0877 
AUTO 

 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 122 
MOTIVO: CONCEDER AMPARO DE POBREZA 

    
 
Trámite: Amparo de Pobreza 
Solicitante: Gustavo Gaona Campos y  Luz Elena Caro Soto  
Radicación: 2022-00003-00                                                   
 
El Dovio Valle, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 

I. ASUNTO A RESOLVER 
 
Determinar sí hay lugar o no a la admisión de la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 
invocada por los señores GUSTAVO GAONA CAMPOS, identificado con cédula de ciudadanía 
número 96.352.730 y la señora LUZ ELENA CARO SOTO, identificada con cédula de ciudadanía 
número 40.729.827, para tramitar PROCESO DE DIVORCIO Y LIQUIDACIÓN EN CEROS DE LA 
SOCIEDAD CONYUGAL. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
Los señores GUSTAVO GAONA CAMPOS y LUZ ELENA CARO SOTO a través de escrito solicita al 
juzgado “Amparo De Pobreza”, para tramitar PROCESO DE DIVORCIO Y LIQUIDACIÓN EN 
CEROS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, bajo manifestación juramentada que no se encuentran en 
capacidad para cubrir los costos que conlleva el proceso. 
 
Acto seguido, pasa el despacho a resolver previa las siguientes, 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Contempla el artículo 152 del Código General del Proceso lo siguiente: 
 

“…Oportunidad, competencia y requisitos. El amparo podrá solicitarse por el 
presunto demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las 
partes durante el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que 
se encuentra en las condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de 
demandante que actúe por medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la 
demanda en escrito separado…” 
 

Como en el presente caso la solicitante manifestó bajo juramento que no posee los medios 
económicos para cubrir los gastos del proceso, y como quiera que la citada declaración se ajusta 
perfectamente al contenido del artículo 152 de la misma obra, esta instancia judicial considera viable 
conceder el amparo deprecado por el señor GUSTAVO GAONA CAMPOS y la señora LUZ ELENA 
CARO SOTO. 
 
Ahora, previa revisión de la presente solicitud, observa el despacho que reúne los requisitos exigidos 
en el artículo 152 y ss del Código General del Proceso; por este motivo se procederá a su admisión. 
 
Así las cosas, este funcionario judicial procederá a nombrar a un profesional del derecho para que 
represente a los amparados en este proceso, cargo que será de forzoso desempeño y el designado 
deberá manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de 
los tres (3) días siguientes a la notificación personal del auto que lo designe. Art.154 del CGP.  
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 
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IV. R E S U E L V E : 
 
1.- CONCEDER AMPARO DE POBREZA a los señores GUSTAVO GAONA CAMPOS, identificado 
con cédula de ciudadanía número 96.352.730 y la señora LUZ ELENA CARO SOTO identificada con 
cédula de ciudadanía número 40.729.827, quienes  pueden ser ubicados en la vereda Bitaco del 
municipio de El Dovio-Valle, o en el número telefónico 320-506-85-34, para tramitar PROCESO DE 
DIVORCIO Y LIQUIDACIÓN EN CEROS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.  
 
2.- NOMBRAR al abogado GERMAN MUÑOZ AYALA para que represente a los señores GUSTAVO 
GAONA CAMPOS y LUZ ELENA CARO SOTO, en PROCESO DE DIVORCIO Y LIQUIDACIÓN EN 
CEROS DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, de conformidad con la designación realizada por parte de 
la Defensoría Pública y consignada en Acta de Reparto Nº 065 del 06/04/22. El citado profesional del 
derecho recibe notificaciones en el Teléfono: 320 619 62 10, E-mail: gmunozayalal@yahoo.com – 
gemunoz@defensoria.edu.co.  En consecuencia, se ordena librar el oficio correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c56548aeea8c1b24e27253c88ec0e27af045503bbdc510e606c8a438cd71de92 
Documento generado en 21/04/2022 01:59:19 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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  AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 123  

MOTIVO: ACEPTAR RETIRO DE LA DEMANDA  

 
Proceso: Declarativo Especial Divisorio 
Demandante: Orlando Suárez Ramírez Y Alba Cecilia Hernández Muriel 
Demandado: Sara Víctoria Molina Quiroga 
Rad. Int: 2022-00013-00 
 
 
El Dovio Valle, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante, en virtud de la cual 
expresa su voluntad de retirar la presente demanda y como quiera que no ha habido pronunciamiento 
alguno sobre la misma, situación que da lugar a colegir, por sustracción de materia, que aún no se ha 
llevado a cabo la diligencia de notificación a los demandados, tal pedimento se torna procedente de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del C.G.P., en consecuencia el Juzgado Promiscuo 
Municipal de El Dovio Valle;  
 

R E S U E L V E : 
 

PRIMERO: ACEPTAR la solicitud de retiro de la demanda elevada por el apoderado de la parte 

demandante, por lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.    

 

SEGUNDO: ARCHIVAR copia de la actuación en forma definitiva y cancelar su radicación previa 

anotación en los libros respectivos, sin necesidad de realizar entrega física de la demanda y sus anexos 

a la parte interesada, toda vez que la misma fue recibida de manera digital al correo electrónico 

institucional, contando la parte demandante con los documentos originales. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 6062179e957bccd10dfb603edd614f466ac4d14c0c1b6e1c89cd9c82ed337ce0 

mailto:j01pmeldovio@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 120 
MOTIVO: INADMITIR TRAMITE 

 
Proceso: Ejecutivo de Alimentos 
Demandante: Argenis Meneses Gallego 
Demandado: Fabio Marín Marín 
Radicación: 2022-00017-00 

 
El Dovio Valle, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 
 
Estudiadas las foliaturas que componen la presente solicitud para el trámite de un Proceso Ejecutivo 
de Alimentos, presentado a través de apoderada judicial por la señora ARGENIS MENESES 
GALLEGO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1.112.930.173, en calidad de representante legal 
de sus hijos menores de edad JULIAN ANDRES MARIN MENESES Y SAMUEL ALEJANDRO 
MARIN MENESES, en contra del señor FABIO MARIN MARIN, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 6.442.400, es preciso indicar que la misma no reúne los requisitos establecidos en el artículo 82, 
numeral 4, en concordancia con el artículo 90, numerales 1 y 3, además del artículo 245 del Código 
General del proceso por las razones que se expondrán a continuación: 
 
Dentro del libelo presentado se indica en las pretensiones el pago de las sumas de dinero donde se 
pormenorizan las mismas liquidadas y relacionadas bajo un monto que atiende al año 2021, solicitando 
más adelante en el mismo ítem de pretensiones sobre los mentados valores un reajuste para aquellas 
cuotas causadas en el año 2021, distando lo allí consignado de lo contenido y acordado dentro del 
acta de conciliación No. 005, generando entonces un ámbito de ambigüedad y poca claridad a este 
despacho la falta de paridad monetaria, el motivo que da lugar a ello y la incongruencia aparente que 
esto genera en torno a lo pretendido, contrastado con lo obrante en el plenario. De otro lado, no menos 
importante resulta que se indique donde reposa el documento original base de recaudo de la obligación 
que por esta vía se pretende ejecutar si se tiene conocimiento de ello. 
 
En virtud de lo anterior y con el fin de que sea subsanada dentro de los 5 días siguientes conforme lo 
estipula el contenido del artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado Promiscuo Municipal 
de El Dovio Valle,  
 

R E S U E L V E: 
 
1.-  INADMITIR la anterior solicitud para el trámite de un Proceso Ejecutivo de Alimentos, presentado 
a través de apoderada judicial por la señora ARGENIS MENESES GALLEGO, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 1.112.930.173, en calidad de representante legal de sus hijos menores de edad 
ANDRES MARIN MENESES Y SAMUEL ALEJANDRO MARIN MENESES y en contra del señor 
FABIO MARIN MARIN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 6.442.400, por lo expuesto en la 
parte motiva de este proveído. 
 
2.- CONCEDER a la parte interesada el término de 5 días hábiles para que subsane la demanda so 
pena de rechazo.  
 
3.- Reconocer personería para actuar en el presente proceso a la abogada INES BENITEZ BAHENA, 
identificada con la cédula de ciudadanía Nº 29.185.848 y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 78.552 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, conforme al mandato por el recibido. Profesional 
del Derecho quien aporta como lugar de ubicación la Carrera 9 Nº 10A-08, Toro-Valle, E-mail: 
inesjuridico2@gmail.com, Teléfono: 316 657 66 96.  
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

mailto:inesjuridico2@gmail.com
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El Juez, 
 
 
 
 

JORGE ELBERTO GORDILLO MORENO 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a661def022853688c9d5e0b91250becfbf648d99e47967609cbfd6836fd9133a 
Documento generado en 21/04/2022 02:03:17 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N°121  
MOTIVO: ADMITE TRÁMITE 

 
Ref. Trámite:  Proceso Divisorio o Venta de Bien Común 
Demandante:  Orlando Suárez Ramírez y Alba Cecilia Hernández Muriel  
Demandada:  Sara Victoria Molina Quiroga 
Rad. Int:  2022-00019-00 
 
El Dovio Valle, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
Estudiadas las foliaturas que componen la presente solicitud para el trámite de un Proceso Divisorio o 
Venta de Bien Común, presentado a través de apoderado judicial por el señor ORLANDO SUÁREZ 
RAMÍREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 94.191.774 y la señora ALBA CECILIA 
HERNÁNDEZ MURIEL, identificada con cédula de ciudadanía número 29.447.876, y por encontrarse 
reunidas las exigencias de los artículos 82, 83, 84 y 406 del Código General del Proceso, en concordancia 
con el artículo 90 el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle 

 
R E S U E L V E 

 
1.- ADMITIR la anterior solicitud para el trámite de un Proceso Divisorio o Venta de Bien Común 
presentado a través de apoderado judicial por el señor ORLANDO SUÁREZ RAMÍREZ, identificado con 
cédula de ciudadanía número 94.191.774 y la señora ALBA CECILIA HERNÁNDEZ MURIEL, 
identificada con cédula de ciudadanía número 29.447.876 y en contra de la señora SARA VICTORIA 
MOLINA QUIROGA, identificada con cédula de ciudadanía número 31.963.435. 
 
2.- De la demanda que se ADMITE, dese traslado a la parte demandada, por el término de diez (10) días 
de conformidad con lo establecido por el artículo 409 del Código General del Proceso. Este traslado se 
surtirá con la notificación personal de ésta providencia a la parte demandada y la entrega de la copia de 
la demanda y de sus anexos que con tal fin ha acompañado el actor (artículo 91 del Código General del 
Proceso). 
 
3.- ORDENAR la inscripción de la presente demanda en los folios de matrícula inmobiliaria No. 380-31247 
de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos. Líbrese oficio al funcionario correspondiente para que 
proceda a costa del interesado a inscribir la demanda y expedir el respectivo certificado donde conste 
dicho acto, lo anterior teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 409 del C.G.P. 
 
4.- Reconocer personería para actuar en el presente proceso al abogado CRISTIAN DAVID OROZCO 
RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía Nº1.113.669.061 y portador de la Tarjeta 
Profesional Nº 308.690 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 74 del Código General del Proceso y al mandato por él recibido. Profesional del 
derecho que cuenta con la siguiente dirección electrónica para efecto de notificaciones: 
cristiandavidorozco@hotmail.com.   
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

mailto:cristiandavidorozco@hotmail.com
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Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 540214826e5d5629e632f7afcb0d1bf55229ae9bfa11a08506cbb35ac13a227a 
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AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL N° 124 
MOTIVO: INADMITIR TRAMITE 

 
Ref. Trámite:  Proceso de Sucesión Intestada  
Demandante:  Juan  Camilo  Pereira  Hernandez y Jhon  Javier Pereira Hortúa.  
Causante:  Duberney Pereira Marin  
Rad. Int:  2022-00021-00 
 
El Dovio Valle, abril veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022). 
 
Estudiadas las foliaturas que componen la presente solicitud para el trámite de un Proceso 
de Liquidación de SUCESIÓN INTESTADA DE MENOR CUANTÍA, presentado a través de 
apoderado judicial por los señores JUAN  CAMILO  PEREIRA  HERNANDEZ con cedula No. 
1.113.787.435 expedida en Versalles y JHON  JAVIER PEREIRA HORTÚA con cedula No. 
94.194.068 expedida en el Dovio, en calidad de hijos del causante DUBERNEY PEREIRA 
MARIN, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 94.191.303 y fallecido, 
según Registro Civil de Defunción, el día veintiséis (26) de Noviembre de mil veintiuno (2021), 
siendo el municipio de El Dovio-Valle su último domicilio. 
 
Del análisis de los documentos aportados al proceso se observan las siguientes situaciones:  
 
No reúne los requisitos formales establecidos en el artículo 82, numerales 2 y 4 del Código 
General del Proceso, en concordancia con el artículo 90 numeral 1 de la misma obra. 
 
Lo anteriormente enunciado por cuanto en primer lugar los hechos refieren la celebración de 
matrimonio católico entre el de cujus con la señora CIELO MARIA RESTREPO ALVAREZ y la 
no procreación de hijos entre los mismos, obrando en los anexos acompañados por la 
demanda partida de matrimonio de acto celebrado el 12 de enero de  2006, sin embargo, no 
se hace referencia en el escrito demandatario siquiera a la integración como parte dentro del 
proceso dada la calidad adquirida como cónyuge de la precitada señora RESTREPO 
ALVAREZ con el causante, por lo que es necesario que se hagan las anotaciones a que haya 
lugar por parte de los solicitantes dado el legítimo interés que puede deprecarse de aquella 
para la consiguiente y debida integración de la litis.  
 
En segundo lugar NO existe claridad en lo pretendido en torno con lo consignado en el acápite 
de “Medidas Cautelares”, puesto que se solicita según el numeral primero el embargo sobre 
un bien inmueble, objeto este mismo de petición distinta en el numeral segundo como lo es la 
inscripción de la demanda, pero para este despacho resulta diáfano por presentar cada una 
efectos jurídicos diferentes, siendo que de darse la primera, esta apareja como consecuencia 
la segunda, no así esta última respecto de la primera. 
 
Por último, es menester exhortar a que se precise en el caso de la solicitud que se hace dentro 
de las pruebas que denomina “De oficio”  para que se autorice la elaboración de avalúo 
comercial, puesto que se arrima uno catastral y del que se hace la petición debe allegarse con 
la demanda, para que se tenga en cuenta uno u otro como quiera que de ello depende la 
fijación de la cuantía del proceso.  
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Así las cosas, por lo anteriormente descrito y por no reunirse los requisitos establecidos en el 
artículo 82 y Art. 90 del Código General del Proceso se inadmitirá la presente demanda y con 
el fin de que sea subsanada dentro de los 5 días siguientes conforme lo estipula el contenido 
del artículo 90 de la misma obra, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Dovio Valle; 

 
R E S U E L V E 

 
1.- INADMITIR la anterior solicitud para el trámite de un Proceso de Liquidación de 
SUCESIÓN INTESTADA DE MENOR CUANTÍA del causante DUBERNEY PEREIRA MARIN, 
quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía número 94.191.303, presentado a 
través de apoderado judicial por los señores JUAN CAMILO PEREIRA HERNANDEZ con 
cedula No. 1.113.787.435 expedida en Versalles y JHON JAVIER PEREIRA HORTÚA con 
cedula No. 94.194.068 expedida en el Dovio, por las razones en el presente proveído. 
 
2.- CONCEDER a la parte interesada el término de 5 días hábiles para que se subsane la 
demanda so pena de rechazo.  
 
3.- Reconocer personería para actuar en el presente proceso al abogado JOSE GABRIEL 
CUBIDES ALFONSO, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 86.043.507 y portador de 
la Tarjeta Profesional Nº 161.194 otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, conforme 
al mandato por él recibido. Profesional del Derecho quien reside en la Calle 19 No. 21b-60 

bloque 5 apto. 202 conjunto residencial bosques de la Salle Pereira Risaralda, Email. 
gabrielcubides12@gmail.com. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge     Elberto Gordillo     Moreno 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

El Dovio - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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